
:d ,!!;ar:mtíaa que h!i ohiuado el proy~cto que ahora 
'c Jii5Cute. He sentido ta!lihien que eso proyeoto haya 
oJl}itido reparar algun:ts de las faltas que HO cometen 
nhv!'a en la uplicacíoa de esa lei i alg'JDos do Jos de· 
fc.;to~ que olla oontiene. Puodo indicar entre unos i 
otros, quc no se vota, como está presorilo en la lei, so' 
j1aradamcnLc las cuestiones de hecho que presentare 
el pleito i qne debeu oal~carRc prévia:-nonta para apli
car despues la Ici. Sin esta ealificacion i voto pl'évio 
C3 mui fácil quo eltrilmnal vote en selltiJo oontrario 
al en que habl'b votado despl1c3 de ese acuerdo. 'ram
¡lÍen noto quo no se ha eOl'rejido el defecto de no fun
dar sentencias iutcrlocutol'Ías (IUO no tienen carácter 
do definitiva; i que eso 11:1. orijiuaJ() graves defectos. 

1'ero, como el'Senado no so ocupa ahora de dictar 
una lei, illútil serán mis obser.aciullcs a este re~pocto. 

Dos puedcll ser los objetos fI, que ~o coutraclI los 
tribunales de j¡¡~ti0ia, como ha dicho mui bien el IIo
lloruble Boíior Heyo!-: o dict~r providoncias, aCll'crdos 
i rO.iolueioncs rrlativas a la 6upcriutcndcucia (1110 ca
lT0spoEde II la Corto Suproma sobre todo, los trib~lna-
1,," i jIlZO':ld0S i a 1,)3 iufol"llleS que le puede pedIr el 
Podor l~ecllt¡vo; o a la rcsolucio~l de ia~ causas. Si el 
tribur.al se contrae a Jo primero, no eucuentro l'nzon 
p:1r:t )¡;¡ocr la doclaraciol! que solicita el !'CUOl' Hcyes, 
prJrt¡uo la Iei Jo ludias que malla:1 q\le firlllen tu Jo,., 
].);l luiClilbros del triLulul qno concurren a un acucnlo, 
marul:t talllLiclí (1\10 en caor; iJlfiJrmes ~e esprese la 
n:)iuion do c::lh uno de los Hilii~trQ3. para cltle el SG

¡'~rano tCllW\ conocimiento d·} eUa, Por lo tauto, los 
trrbunale, '-de ju:sticia no puden oponerse al cU:ilpli
lIliUltlJ de e8[" lei, 'lue está vijento. Si el iicíior UP}CS 
(juiere (iUO sc cOI1signc, como una garantía de los Vlr
ticularcs i de los mismos juecos en la, selitencias que 
pronnncicn, b opinioll de cada Ministro, la opillion de 
I')ll Scíioría creo que setÍa perjudicial lójos de traer 
provecho alguno. }!jI arto 1." del proyecto de la O~í. 
mara de DiputaJos establece que deLe consignarsc el 
nOlll bre de cada nno eJe los Mini,tros que hall opinado 
en favor i en contra, Esto Lasta pa,a que sc conozca 
cu:íl cs la opinion de los Miflistros, para que los part.i
oull\rc~ puedan hacer uso do su derecho i para que bs 
)!illistl'oS puedan tener b satisfaccion de decir: he 
!CJuído talo Cllal opinion i ésta esM. cOllsignada en la 
misma sentencia. Se consiguen, pues, los dos objetos 
}\or medio d,·l artículo aprobado por la Honorable 
U~irna' a de Diputados . 

. \.clema~, como eu el arto 3.0 se manda que se publi
(IlIe la oniniou j el voto de cada uno de los jUinistros, 
claro es 'que queda mas de manifiesto cuál es la opi 
Ilion de cáda uuo de los jueces i cuáles son las razones 
en que se han fundado. No puede olltónces existir di
ncultad ninguna ni respecto a bs garantías de los 
purtieulal'cs, ni respecto del derecho o la sutisf'accion 
que dehe producir la publicidad dd sufrajio respecto 
de hs Ministros. 

Bt incon\'cuientc qua ha seiialado el seiior Barros 
:Moran respecto al largo tiempo (lue necesitan emplc~r 
]tJs Ministros para rcdactar sus opiniones, sin duda 
quü se habría salvado si se hubiera estableci?o b pu
blicidad del acuerdo. Entónces no so habl"la hecho 
n'Jtar esto inconveniente; pero no es de t:lDtO mamen· 
to como so dice. Deí'pucs dé concluido el tiempo des
tinado a los acuerdos, los :Millistros redactarán, o trae 
nin redactadas do sus casas, las opiniones que ban 
emitido. Porque es necesario tenor presente quc la 
rUíI.)n con que se combatió la idea que yo propuse el 
año 51 sobte la publicidad do los acuerdos, fué que 
>Iv t .. des los MiDi8tros están el) aptitud d~ dar cou 
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igual begaridad i ac¡cl'~o i COl] iguales bUGUa~ r~Z'}IlO~, 
las opiniones que tU\'iercn sobro cada uno de lo~ jui
cios q\le se presentan a su fallo. l~~to hizo ent011ec~ 
que el señor SCl'Jauol' Bollo hablal'a eonmig'l i me 
hiciera desistir do la iJen. de llevlIl' adelante eso pro
pósito, porqne habi:1 una. fuerte oposicion contn él, 
i cediendo a las indicaciones del señor Bello, reti",
en esa palte mi proyecto. Sin embargo, crco que yl\ 

08 tiempo de que esto se establezca en el p..tíri. 
Algunas do las práoticas Ilue so nos han recomen

dado como ventajoaa~, yo las considero malas i han Hi
Jo reprobad:l,9 por otras llacione.~. Pero esta no es h 
cueBtion da ql1c ahora tratamOd. Se trata de saber oi 
hai verdadera convoniellcia en llevar adelant.e el pro
yedo Jo! Sell:\do o el Je la Cümara de Diputado; 
amhl!S son malos para lllÍ i defectuosos, porque leo fal
ta lo llWS osencial e importantf; pero creo (j'lO .. al,; 
lllas aprobar el proyecto de la Cümara do Diputad·\s 
en la osperauza. do q:1C mui luego tO)l,lremos IlCCí'Sl

dad de rdo1"lulll' esa lei. 
Se l"!ló si el Serwrlo insistía o '10 rn su (U'1I<'I':1o i ,.,' 

FC80!ció la<?7q¡atl'¡;a~, J~nl' 7 'Z'Ot08 con!1'(~ tÍ: qucdundu f.'d 

COJlscc;tcnc;a ({ ürlWUiD en eSlafonn:r: 
A, t. 1.0 Ell las ;,cJJtonci"s eJcGuiti"as o int.erlocn

torias (1110 pro{\1l])~iar0u Jos lri¡lIl1lales cokjiuL1os, ;-(J 

c~pl'es::Hü. noalillal~l1ellle lin6 nlil'11lbr08 lInn concurri
do con su v"to a fonllar oelltenci~ i 'llIÓ ll1iellJbru~ 
han sostenido ('piuian cvnlrariu, 

Se {cv"nló l,¡ oésioil. 

SIlSIO:f 1J' ESTI~AOItDI:fARIA EN 7 DE ~O\IE~lllUl DI: 

lS73. 
FtéÚlclIáa del señol" Fác:. 

SUlL\It]i). 

Lcctnrn i nprob1cion del acta de b. sesion procedente. _~. 
Se di.scut~ í aprl?c.ba en jcncral i particular el prOY1'c'to 
de lel, sobl'e enllS10tl de }TIoneda de vdlün.-Cr nt.i lua 
la disrusion del proyecto de reforma c!ectoraL --El art, 
7 ,0 'lu~da para segunda discusioll.-Son tlprolJ:..tdos lo~ 
siguientes hasta el 16 inclusive.-Sc levanta la sesion. 

A~istíeron 103 seíiorcs Aldullnte, Barros l\íoran
nlest, COllcha, Donoso, ]~chcverria, Irarrázuval, Ma
rlll, Matto, Peroz dOIl Santos, Pinto don AlJíbal, Hf', 
yes, Vial, i los scíiores l\Iiuistros del Interior, de Re
lacior!es E,tel'iorcs i de' Hacienda. 

Aprobada el fleta de la se8ion anterioi', se puso en dilClt
siol1 Jme¡-al el proyecto de 7ei iniclado pOI' S. E. el Frcú
dente de la Repúbl ic{!, sobro emisi~n de moneda, di! vellmj 
t'fué aceptado por una JI imidad i sin debate. JJ/ceasí: 

"Art. 1.° Se prorroga por dos aíios la autorizacion 
dada al Presidente de la Hcpública por leí de 25 de 
octubre dc 1870 para que invierta hasta b cantitla,l 
de ochenta mil pesos e11 la cmisiol1 de moneda de vo
Hall hasta completar la suma de cien mil peso~. 

"Art. 2.° L:t cmision de moneda de un centavo 
será de cuarenta mil pesos i la de un medio centaY(} 
se limitará a diez mil posos. 

"Art. 3." Un aíio de~pues de emitidos los cien mil 
pesos de moneda de volJon dejad, de tener cur~o le<'al 
la nntigult moneda de cobre." b 

El seíior I'residente.-Tratnremos en parti
cular este mismo proyecto i en seguida seguireulOíl' 
discutiendo la lci de reforma electoral. 

.En disc1t8ion pnrticlllrw el arto 1. o 

El señal' Barros I .. uco (Ministro de Hacien
da. )-Como Be hace pr?scnte en el mensaje, se ha 
ngotado ya t?da la cantidad vot.ada por la leí; pero 
come lIua hal mud!:} den:uUlda de las proviucia~, es 



intliSP0!J8,,1;'J l'\'oro;Tll.r el pb.zo concedido al Gubior-
1.0 í aumental' la emísioll Je b moneJ:, de velloll. 

Este es el objeto dd art, 1.0 <Id proyecto ell de-
1.,te. 

1116 (lprr;b .• ilo pOI' w/(71![mtd:u!. 
A.! üata¡'s& del arto 2° 
}Jl señol' }3:~rr()s Luco (jlinistrrl ue Hacicn· 

<h )-8s lit, aumentad" la cmision d~ la moneua de 
¡:n centavo porque es la (1'IC !ll'IS rcd:lma el comercio. 
El medio e011t.ttVO solo mh ao,tinaJ,) a com;-¡lclnl' 
::'[Clcl!oS precioa de cent:wo ¡mecHo. l)i objeto Jo C3· 

te artículo es, puos, aUllleutctr la samil de la moneda 
de UII 021lta70. 

¡ '(¡[,ulo (.[ artícn70, (,té aprobado pOI' uilitJiimid,,:l. 
Al discutirse el 3." 
¡:~: sc!í,Jr Har .... ~8 .Vae.o (l\Iini:;iro de H'o\~¡e'J.· 

Ih. )-POl' esl,o artículo se p\'orog~ el ¡¡luz!) del curso 
f:r;;'}:i0 uo lu autigull. Jl10neda de cohre miéntra3 h:lJa 
!u6"r de crllllllíarla. p!\\' la de lli,1'lcl. 

Fot'ulo el ar!l:~ulo, filé (tprob .. ulo pnr 2lnanlrnida!l. 
.El SiJllGl' n.J,f'CS~{lCiltC.-l~:l discusioll el arto 7.(1 

,101 proyecto ac l'efon:a:L do la leí c!evto!'al. 
El señor Seel'ct~H·io.-El ,gou!)r Smn.lor Solar 

j¡" hceho l.wa inJi0ucíon 'jUC cOlll;Jrcude los u\'ts. \LQ i 
~ .. ", i C:lmo so acordó por la 8,11; que el. prlmero de 
c;~!'v~:i qncJt~ra para segilIlJ¡~ dis(Jus~on, pa!'cec qae tanl· 
l):<I.n debo q\l~¿ar el "{ .0, (lHC cst~1. l'claciouaJo con ci 
~tll t eriOI'. 

El señor Pi'CsiuI0!l ie.--Q·¡eda el artículo 7. o 

1':1 rJ. S(':~I1¡¡c:a disnlHion. 
.Al/, {!/'lC1HJ!On cZ arto B.Q 
"c\.l't. 2.° O!'g:llliz:ldl dcfiniti\-amontc la j!lnta tlo 

nlulli(~ip:l1c~l cOlnunicaní al (j.oocTu, .. dor su iu"tala.cioil, 
~'.,{Jl\Jpaliando liBa nómilLl do StlS !lliemhros ¡proceded 
n el¡jir los eiudadallos ¡ple ,loben componer 1" jquta ca· 
l¡tlca:I,Jl'.1, Je ~ada parroq¡¡¡~ i .vice.parro'iuia del de
l,ar ta:ncntn. etC la manera SI}!'JIC!Ite: 

"Cach, \\'¡icmbro do la c~)l'pOn\(l¡oll cscribint dos 
nombrcs do ci'ldadnnos ,}1l0 edt01l inscritos cn el re· 
fs/ro de la parro,!uia o vicc-parro'luia rc~pcctiva, i 
de' todos ostos nombres se formar(, Ulla listo, n modí· 
(h i cn el 6rdcil qUJ vDyan leyéndose por el presiden. 
te, pOlliénuose alIado do 'cada uno de ellos eluúmcro 
.¡ne le cot'l'csponduj despues de lo eual, S! snCarAn a 
la suerte diez números qtHJ seí'ío,lanín a 103 vocales Je 
cada junta ealifieallol'a. Los cinco primeros Borteauos 
serán miembros propietarios, i los CilllJO últimos serán 
~llplellt"s qne entrarán o, l'ccmplaz'u' accidental o por
manentelllGute a los propict:l.l'ins en el Ól'dOll eH 'lue 
los nombres de dichos suploLltcs hayan 8aliJo de la ur
lla del sorteo. 

"Hech:1 1:1. eleccíon, se designará el lugar en que 
deln fllncienar eada junta calificadora. 

"No porll':ín ser nombrarlos miembros de juntas ca· 
lillcauoras los subdelegatlos e inspcctOI'GS, lJi los em· 
l'lc:ldos públicos (iue pCl'cibflll sueldo i en cuyo nOlll· 
/¡ramiento, ascenso ° destitucion intcrreng:l el Presi. 
dente de la República o BUS ajente~. 

"La elcccion de miúlllbros propietal'hs i suplentes 
do las juntas c:.lificador:u; í ellug:íl' donde deben hn
cionar, se COlllullicard.1l al Gobcl'llado\' i a los electos 
l'n el mismo dia, o a mas t:tI'J'll', al dia siguiente, po\' 
el municipal q\\C haya presidiuo la Rcsion, quiml hará 
tambien publicar dir;l¡:¡, l'cso]ucio:1 en toJos los dia. 
TÍlm j pE'l'j(¡dicos Jel departnnícnto, sitJ'ldo ol¡lig:lcion 
,le 108 editores lncer est.a pubjic~(ji()n gratuitamente, 
O Jlj,lc uo hubiere pel'íódico~, la publicacioll se har:i 

1'll1' rurtü12~." 
ti<é (t)'l'oZ'iulo el (I,.l'tlculo pOI' tr{(a~;:/~,/d'l{r i S{',¿ dck de, 

8U8titllyi¡¡Josc a lit pcdaf.¡j',~ municipcdes lf:s de i1/r1Jr,rcs 
eont)' ib¡¡,IJen:es. 

En disCliSic7I el arto n.o 
., Arto 9,° El Gohernador dcpal'tamcu tal romít i 1'(, 

el 2ii de o~tubl'e al qne hf\ya presidido 1 .. j\.wta de 
mcwicipalcs, pava que éste l'ellli~ ~ cada j'.l!1ta c"li .. 
lieadura con b debiJa o,nticipaciou: 

"1.0 Un ejemplar de la. presente ¡ci; 

"2.° Dun. l'~zo:¡ fll'lllaua por el jacz o jlteCel" letra
d03 en lo criminal del departamento, da lus indi\'iuuo8 
actualmente procesados pnl' delitos que lUel'czran pr). 
na u'ftictiva o idamante, i de los fi'lO huuíCiiCIJ sido 
conden"Jos a cata ml'!lu\ claóC de pena8. Erola razoll 
comprcadcl'á l'CSPQ:~t0 dd los cOlldonr .. dos un IH:l'ÍlJlL) 

!¡ue Ol1lpúz;lrá elLo de j:.J!i,) i tOi'miuG.1'1 d 15 de octa
bre del afío en que t()ugan lngar }~S calillcaolonef-j 

'¡n.O lJtL\ l'HZ(}U dJ lo.~:¡ 1!liSll10S condenado;) dUl'auL~ 
los diez atio3 ¡tlltcrio;cs nl 1.° dcjulio, suscrita por el 
~C!l:l'et.ft]'il) de la Cü;·te Snprellla de J ustici:lj 

'¡-1:. 0 lJlla li;~Ln, íJ3 103 UClHlof'CS G'3calc3 constiLuiJo;, 
en !n(n~., p:lls~.da por las respectivas ondinas de Ira· 
ci0nda. Se cntt;nJJjnt !fU') L~ \1jQra. CXl-:tc cü~nl1o 1ll'..
biere r0sp~ctJ do1 dt!U;JOi: Ulla scntc¡Jc2a újecutoria.d~t. 
qnt1 10 d¡3;jht1'0 t,¡l~; 

"5." Un cn:.tuern<l ('n blallC<l prcraraeb en la Lr
U1fl ,]TlO di~p,)ilC csla lei, p:11':1, la fOl'lllatJí'~n dt.:l f(·f . ..:.;· 
tro i ue Jos qn.o soan llc(;c~!lriori) scc?;un las sC':;eioú(':J 
en que ésie h:lY~ de dlri.Jir~ci 

'·3.° C!laao~tJO:l rara rstcndol' la:;¡ nct:J.s (le ]a8 f;C-

8',011(':; (liari[1~í i ['lra la fUrInac:on del ÍLldic8 ali¿J,6ti· 
uO dn lo~ califl;C~,J()"'l 

"7.° El 1l(lnJ0fl) <10 b:,lcLo'l de 0alifieaci()n c¡nc <el 

0~tirUO ucCO¡:;¡ui03 en cOl.ifúl'luidad al ~l. t.. :2-~ (:'0 \."st:\ 
leí; 

'¡S.o J.Jos cl~)ln~'i ntcnsil!os de cSGrit.orio. 

"g¡ prcsiden!.'.) mnl1CJionad0 cxi.iir:'t <18 las autol'i,b· 
de~ l'GBpcctivas los dOGUlnCutOH i olJjct,os cnulrlel'adc~ 
e~l los incisos allt~l·iotcB, tÚ 110 lo rC0iLcll 0l'0l"lUlla

Ulcntt:.:' 

El scí'iOl' r:'cycs.-1<1n esLcartí0ulo 8e kl intro· 
ducido Hua 1lloditicacioll importante POI"lnc, t.rata do 
lle¡la!' un vacio (11lC habi:t ell el proyecto de h CálDa· 
ra de Diputauos i (jl10 existe t:lm bien en la lei Hetl1al 
de eloc,;ioncR. L·¡ Uimaca sabe que los qne cotán pro
cesados PQr delit.os qne lnerczeall pena aflictiva o in
f'llUa~lto tienen la ciufllllhwía en suspenRo, i 103 r¡l:C 
han siu,) c,mdcllados la tienen pordida. Esta BUspen· 
Rion i) p6rdiuo, no Ee refiere solo no un departalllcnto 
SillO que se astiendo a toua l:t Ucpúblic(l; eS d0ci¡' el 
que pieruo su ciudadanía cncua)'l,¡íel' depal't:nl1cn. 
1,0, no puede ir o, e tlifiaarse a ninguna parte por'luo 8C 

lo prohibe la lcí. lUiéntras tanto HUÓ es lo que suco
.la en la prálJlica? :Sucede que uno que es cOlJdcnado 
en un departamento i se fl¡¿a, pueuo ir a calitlcn,r,.;c cn 
otI'o, porguo la leí solo dispolJe que el jnez de letras 
del departament.o pase a las mesa~ ca\ific:v10ras una 
lista de los proces~dos i ealilicados en el dapnrtltlllCll
to, i uaua mas. D,} mouo que las mesas no tienen J~O
tieia de que a'l\lcl individuo que V:1 ncalific3rsc ha ~¡. 
do o \lO condenado en ot,ro depal'tameuto. El Jlroyec
to Je la uomisiolJ ha vellido a subsanar esto 1111\ en
cargando a h Corte Supl'em:t. que forme h lish d,~ 
todofl los proccs'ldos i condenados de toda la llepúbii. 
Cil. D<i estn. lJ11tl1cra la,~ !lleSIIB tendr:'t!l COiloc)imie"Co 

de toJcs esos individuo.;, i se l\'lrá mas c1ifilJiL ¡lino 
illlpoHib¡'~) el que.11egue a burlarse la lei f'() CBa lll:l

nern . 
.E' art¡Clilo ruÍ; ('probado acoi'da!ldo'c efedu!/I' la:íí?:Eiiw 



so -
W;(.d'';0i';;i JIU en ti arlív¡¡lJ Iwt.,'r!u)' d~la pal<¡orQ mWlí./ bil' en rl¡'cjisho :\ to,Io ch!tm:o u!ltural o l('pi 'Jl1d 
CI¡J(¡le'J pOI' li/s dt) mayo;'e8 conll·lbl~ysnte8. ocurra!l ellas con este fin, siempre que rOtllla lo, n~· 

[,),1 (lrts. 10 i 11 !u,'¡'o¡¡, aprob:ldos pot' fmaJlimid.d i I qnisitos esprerl1ldOS ''1) rl 3rt. ] .0, quo !lO so halle en 
ELn I.l::,'racion, dicm así: ninguno de los caROS de inhabilidad enumerado3 en d 

(, Art. 10. Para llevar !lo efecto lo prevenido cn el arto 2.°, i que rcsid:t ca la ll!lrroquia o vico-parro'pia 
ll'J¡;lerO 3." dei :¡rtícnlo p.nterior, 103 jueces i tribuna· respectiva. 
h~ {lua ej":fz:m j'lIi¡;diceion criminal, remitirán a la "m individuo inscrito firmará la partiJa de inscl'ip. 
H')I~r,.)tUI'Ú1 do la Co;'te Suprcm:. de Justicin, en la cion al márjen del rejistro, 
primera. quincen:l. de jnlio del año en que tengan lu, "Siempre qne Re negare a inscrihir a un ci,,¡¡ladano 
g31' las calificaciom>8, una I'azon de los reos condena- , por falta de algun requisito o por encontrarse en al
dc),q 11 pana allictiva o iuflllnallte durantclos diez :lÍiOS I gun cuso de i¡¡habilidad, la junta deberá anot,al' etl el 
(PO hayan precedido al din 1.0 del iudieado mes ue !lcta dc la sesíon del dia el nombre del indil'iuuo CH' 

julio. COIl cstos d:tto~. la Corte Suprema formará una cluido, el requisito o requisitos de qua carece; o In in
rn?:On jcnoral rolativa a toda la Hcpública, la cual re- habilidad objetada quc motivó ('1 acuerdo do la juntó!' 
mitir{~ por secretaría a los Gobernadores, de manera "El individuo a qltien so hubiere negauo la inscrip
(l'Je todos estos b tengau ('n su poder áates del roin- I cion, tcudr:i derecho a que se Je d0 copia de osa pnrt,e 
te de ootubre. dol acta, suscrita, por 01 pl'üEiJentc i el sccrcbrio, 

"Art. 11. El mbmo dia que el Gobernador reci- i u entablar 1'('cla111o eOlltm el procedimiento de b 
ba la eomunicaeioll Jo los nom!,l'amicntos de las jnfl' junta si la negativa fu,~se ilegaL" 
tas calificadoras, anunciad al público por la prensa, o En discusion el arto 16. 
en ,iu dcfect.o por cartelee, el dia, lugar i hom en que "Al't. 16. So tcndr(¡ por jflstific;¡tirl) ba,stalltG lI ... 
deba'l empezar a funcionar uieh:ls juutilS. sor pl'opie(.nric·: 

HZ art. 12 fuéhmbioll aprobado sin dcbaic haoiéndose "1.0 Bl título <1c propieda<l de un fund,) raiz, en)'<l 
/,; 1Il/:,ma s/!,titucion i;¡,dl'oada en 108 arts. 8." i 9.0 yalor líquido, ei'prcsado en el título, iguale al 'luc exi-

"Art. 12. El primero de noviembre, a las diez de jo la lei, sea que el fundo pertenezca esclusit'amcnto 
la maüann., RO inst:llarátl en toda la 'República las al que pretende ser raiilicado, () qne tcng:\ en él U.la 

j,wtas calillcnrlOI't:s, debiendo situarse cada Ull:l do i p~l'to cqui\'tllente a la cuota referida; 
eilas en la plaz'í o plazuela de la parroc¡ui,\ o vice-pa- I "2.0 Un rccibo quc acrerlite que el '1110 lo pl'e3cnt:l 
lTof¡nia 0 en otro lugar público i uo fácil acceso de- , ha pagado en el aüo eorrÍont,o, oomo propietario, una 
¡,¡ignndo por la junta de munieipales. contribucion fiscal o municipal cstablcciu;\ sohre l,je· 

¡''1'ud03 los quc huhicren sido' elcjido3 como pro· neo raices. A faH" de recibo, bastará 'l1lf1 el indivicln') 
piotaríos i suplcntes debcn concurrir al dla designa- &e halle en la list,a de los actuales contribuyontes por 
do; poro la junta. se illtegl'ar:i solo con cinco de sus flllldo~ rústicos o urbanos <}ue pngan coutrihuüiotl (;H 

ILiombros, en l'l mismo órdcn qno hubieren sido sor· el departamento. 
t'JaUos. Los cinco restantes :suplirán las ausonoiGs de "Para determinar si la propioda,lrtl!z tieno el ral"r 
j,)S autlJriOrC8. I exijido por la lei en vi,ta de la contl'ibl1cion quc pa-

"Al instalarse hs jtllltas, n0mlml,l'líu do entre SI13 ! ga, oC entenderá que los recibos do la contrihueioll 
lJIicmhrog un prosiJelltc, un secretarío que re,lacto el territorial representan un valor de mil pesos en la pn), 
lleta (lo caua sesion diaria i un depositario del l'eji3- piedad raiz por cada nueve pesos de contrihuci(lil, i 
i['O,I)ll() tenad el encargo de formar ,el íntli~c alfahé- los de la contribueion nrbana un valor Jo dosillil pe~ 
tic,) de 103 electoros. sos on el fundo por cada cuatro PCfjOS de contrilJUeion; 

"Si para la designacion de e3tos c:1rgos no hubiere '¡a.o Un;\ merced de minas, con lal que la m:nll iI 

mayoría, Be clcjirá 1\ la suerte eutro los que hubieren que se refiere se hallo en actual csplotaciou. 
obtenido votos. ¡ "Se tendrá una por poseedores de un capital en jir", 

"DeRpue& do constituidas las juntas, darán al Üo- o de industria o arte, segun los términos de la lei: 
bel'lJadol' noticia do su instalaeion, i ayiso a h oficina I "1.0 A los que eon nn ccrticado do la oficina re·,
lJlu!licip:.ll'espectiva de los miembro;;(lue no Iw.yau I pcctiva probaren que han pagailo lit contribuClon ,lo 
concurrido, para los efectos del art.. '10l." patento fiscal o municipal por el aiio cOl'l'ientc coml) 

JA~ arts. 13, 14,~' 15 fueron aprobados si}¡ allel'(iclon. dueños dc un establecimiento comercial o industri:IL 
S(l1l del ten~j' Siguiente; Onda dos pesos pagados por est.l contribucion J'opn'-

"Arto 13. ]"n~ juntas califiendol'ns ohl'lln con entera sentan cien peFos dc reda, de emolumentos o prodtlc. 
¡!jtlepelluencia de toda otra autoridad, i los miembros tos, i mil posos uo un eapit:ll e1l jira, de un arte o iJl
l1ue las compongan, salvo el caso de delito infrnganti dustri~; 
tIlle merezca pella nilictiv:1, no est'lIl obligados a abe- "2.0 A los que', por instrumento público o por 110-
deccr lIinguna óruen que les impiua el ejercicio de cumentos fclmcientc8, justifi(lUOJl tOllcr un jiro o dc
Ilil~ funciotlo3. bérselcs 11na SUIl1:1. qllo corresponda al capit¡d refIucri-

"Art. 14. Las juntas calificadoras permanecerán do pOI' la lei; 
ToU!üdas cuatro hOI'as contínuas cada dia, desuo las "3. 0 A los que con escritura públic:1. acrediten qlle, 
d¡e:" do la IlHlñanr. a las dos de la tarJe, hasta e115 como arTendatnl'i08 act.::wles do fundos rústicos o ur
di: noviombre inclusive. bano~, pagan :11 propietario ulJa renta que no bajo ¡i/.l 

"Diariamente, al suspendersc los trnbnjos, pondrán cien pesoR ¡¡nuale~i 
a 1J0utinuaeioll de b últ,im:l inscl'ipcion una nota en "4.· A los que, por las razones o listas que dl:lltm 
({UO se caprese en Iet.ras el número de individuos ins- pnst1l'se t1 las juntus calificadoras, aparczc:1. qlle son elll
(l\'ito~, fil'llHtd:l por todos los miembros, ¡rubricarán pleados públicos, o municipales, o de beneficencia, () 
hil hojas del rejis~ro en que se hubiere hecho la ins- de otra clnsc, con nümbl'r.mi(;nto .1': h autoridad com· ~ 
cripcioll. Dnl'!\Ilte la suspension, el depositario guaro petente i con ht renta que exije la leí; 
dllril. bajo f¡¡ rC8ponsllbilidlld el rejiatro, d libro de ao· "5.0 A los que presentaren titulo dc pr,1fepion (''o/yo 
ta i Jos illdi<Jes, ejercicio csté sometido a las leves do pnpd ~cllado i 

"Art. Vi, 1,:\3 juntas caJitiQadorns clebcr:l.n ínscri- uo patontes flBCU!'.'Rj • 
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"6 .. A los prcsLíteros do1 ole1'o secular. de recomendacion oua.lquiera. pata que inscriban :oun 
m señor Rcyes.-Todo lo que ~o ha leido está a los que no tienen los requisitos. 

copiado del artículo do la Cámúa de Diputados. La 1m señor Reyes (illterrumpiendo).-Por este pro
Comision solo suprimió el inciso final, que dice: "Se yecto se concluyen esos eertificados i no vale la reco· 
presume de derecho que el que sabe leer i escribir tic· mendacion de nadie. 
ne la renta que Be requiere por la lei." No quisoacep- El señor lUal'in (contti!uallao).-So manca no 
tal' esta presullcion de derecho porque la Constitucíon lIlas una cartita auhque LJ prohiban mil leyes.'No su· 
i'xije que se tenga la renta i adornas saber leer i cs- cedería eso si sc estableciem la prcsuncion de uere

'cribir. cho; i mo sorprende que se manifiesto tanto apego en 
De manera que, si~ infrinjir la Constitueion. no po- la actualidad [\ la COllstitucion, Bu la lejislatura an

uríamos fijar en el proyecto un requisito i supouer que tepasaJa se dió una int.crprctacioll mucho mas violen
exiatiesc:¡ los demas. ta al arto 5.· que prohibe la libertad de cultos ¿i por 

Dice la Uonstitucion queson ciudadanos activos con qué nosotros no podriamos l¡acer esta otra interpreta
derecho de sufrajio los ciuuadanos que, teniendo eiert,a cion, estableciendo la presuncion de derecho a favor 
edad i sabtendo leer i escribir tienen los l'eqllisitos si- de los que saben leer i escribir? gsta es mucho m!;nos 
f/uientes, etc. J .. uego, exije, pues, dos requisitos corula- violenta que aquélla, Illas racional i lilas scn0illa, i no 
t.ivamente; i no puede presumirse uno de la existencia ofrece dificultad ninguna, porque me parece uoa cosa 
dcl oh·o. I, tanto mas inadmisible es esa última par· evidente que el que sabe leer i escrihir t.iene ¡as apti
te del artículo de la Cámara de Diputados, cuanto que tudos necesarias para proporcionarse una ronta do 
allí se establece lo que se llama on el lenguaje jUl'ídí- mas de 200 pesos. 
eo presuncion de deredlO. Ademas, señor, esto seria un medio mui dlcaz JI) 

Quizas algunos seüores Senadores no estén familia· estimular al pueblo a que aprenda:t leer j eseri!\j r. 
rizados con este término forense í la Cámara me per- ¿Qué estímulo mas noble F.e le podria ofrecer que b 
mitirtí esplicnrlü, Segun el CóJigo Civil, las prcsun· ciuuaJanía? Con semejante ostímulo :tulllcntaria COI'

eiones fíe dividen en legales i de derecho_ Prcsuncion sidcmblcmente eetre el pueblo olllúmcro de l()~ que 
legal es aquella 'lue, dados ciertos anteeedenLcs, 8UpO- saben lecr i escri}:,ir, i se desperLari:t en 61 ül deseo Je 
}le la lei que el hecho es cierto, permitiendo probar la educarse e ilustrarse. 
J10 existencia elel hedlO que se presume, aunque sean El Honorable señor Reyes dice que p:\1':\ rp0 h:tj". 
eicrtos los atttccedentes de que lo iufierc la lri. En la presuncioll de derecho es preciso que exiRt::w <:i8n,)S 

jHCHlIlGioll de derecho, supuestos esos mismos anlece- antecedentes establecidos como verdadoros. Yo tonw) 
J'~ntcs o circu11stancias dd hecho, es inadmisible toda ya sentado el antecedente, i es quo 105 que liaben leer i 
prueba c0llLt'nria. escribi!.' están en ulIa sit'.1acioll mui ventajoóa i tren'jn 

Ahora bien, en el caso actual, dice h Cámara de los elelllentos necesarios para adquirir la renta '}'lo 
Diputaclos: las juntas calificadoras presumirán de de- exije la lci. Mientras tanto, no debemos dejar a lag 
reeho clnc el que sabe leer i escribir tiene la renta mesas calificadoras ningun protesto pr,rn. contiuu:tr 
(lUO fija la lei, i aunq':e se pueda probar que el que se loa abusos (lue ya han cometido; porque si vamos a los 
presenta a calificarse sahiendo leer i escribir es un hechos, cncontraremos que se ha inscrito a peonos !!?_' 
vago, las juntas tiCJ\211 obligaciiJu ue inocribirlo. lían es, i se ha escluiJo a hombres que tenian mas do 

I,a. Comision, fund¡lda en el precepto eOBstitucio- 5,000 pe30s de renta, a municipales autig:l;'1S i a p1'(\

na1 qne cOllsiJcra inclispens~¡ble la posesion de la rcn- pietarios que por su caudal podrian tener un ;wicnto 
t'.¡, ha suprimido la última parte ud artículo de la en el Sonudo. No conviene, pues, dejar r. las mc~a51a 
C<imura de Diput,rrdos. facultad de apre.ciacion en esta mat~rin, porque C,'le) 

BI seíior lUal'iu,-Yo acepto la presuncion de puede conducirno~ a 108 mismos abu8o:3 del pas:v], •. 
tlerccho (Ine la Cámara de Diputados ha esta,blecido Para salvar la dificultad, yo cEtableccría la prosuD
pat'a declarar que el que sabe leer i escribir reune los eion de derecho, salvo el caso en (Jue se pruclJc b cuno 
rC'lllÍsitos nccesarios para ser ciudadano act.ivo. trario. 

T,a lci actllal ~cííala una renta bu sumamente m:.- I~l serror Rcyes.-Eso no 08 posible. Di,)!} el '~l'lí-
ajea que creo que no hai obrero en Chile que no la culo 47 del Código Civil: (Leyó). 
tenga. Así es, aeüo!', '1'le desde que se presume de 11"rooho 

.NI BOÍl,)r Rcyes.-I los inJíviJuos quc esUtO en no cabe prueba ninguna en contrario, r.un'lue haJ:!, 
d Hospicio aU;)t111e sepan leer i escribir ¿tendrán la e"idencia que el individuo no tielle la rcuta. 1:'':1'0 d 
renta? Honorable señor 'l\1arin no Ita contostn(,b mi UhSCiTl

m selío!' ;Uarin.-La Oonstitucion exijo unu cion Robre la Uonstit.ucion. B~t.adice qno son ciul;;¡-
r8nt.a tan ('xigu:t (lue casi nadie deja de poserla, danos activos con derecho de sufrajio JI),': chilenos '¡Ile, 

1~1 máximum u.e renta que exijo la lei actual es 200 habiendo cumpliJo oierta cda~ i sab¡ondo leel' i e,;eri
pesos en alganas provincias i en okas 150. Esta ren- bir, tengan alguno de los siguienLC¡; reIJu\sitos, Ü'\~. 
tu es tan pe'lueíilt que en el dia no hai, repito, obre- ]~slo mismo es lo 'lue ha aprobado d Senaclo (;11 d 
ro en Chile que no puecla tellorla; i es muí llatural articulo 1.° Jo c"t.a leí, que diee: (Lel;'~')' 
'liJO ba qlle saben leer i escribir estón en situacion de Se cxijen copulaLivamente estas circnnstanc.ías. D,;\ 
\lbtcll(lr osa ronta o UIla ll1uchJ mayor. Por oonsigJicn- etro modo cm inútil la enumeracion que L¡¡f)C es Le 
te, debemos preslllllir que la tienen. De otro modo se mismo artículo del proyecto en discusion i del apro
~lJponJri[\ que la ignorancia da m:1.~ capacidad qnc la bado en la Cámara do Diputallo8. Con haber puesto 
¡,¡eucia, lo q\lC no es aJmisible, Por otra parte, son el último inciso del artículo establ tollo hecho. ¡.Pu-" 
hien conociJas las velltaj'¡S de este sistema, porque 'lué mas títulos Cj1le tomar la plullla i escribir? 
l~a\h es mas noil c¡\le prob:n en la misma mesa que Ahora, dice el seüor Senador que esto eerá Ul~ cs· 
~l~ sabe leer i eEcribir, miéntras que no eH tan sencillo tímulo para que el pueblo aprenda a lcel' i escrihir, 
:.cr:ditar cIue se tiene la !'cnta, s?~re todo cu. ando los I Se e~~imuJaria a los que ~aheIl leer i escribir, pero no 
calIficadores son adversarios pO]¡tICO~. Por r,j contra- trab~pn los que 8011. Rlmples bolgaz;¡nc,~. ¿I no es 
rio, Inundo SOIl del mis'll,) pc,rt.iJiJ ba~ta, una cartita I 1111a contrarJi0ci:m 'luo dCBpucs oc haber c1l1ll11craJo 

S.·3: ¡¡~ S. l 11 
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los Jiversos requisitos que se exijen como justificati
vos de la posesion de la renta se diga: borro todo eso 
i basta que el individuo sepa leer i escribir, aunque 
!ica un mcndigo? El señor l\Iattc nos podria decir 
cnantos mendigos hai en el Hospicio que saben leer i 
escribir i que, por consiguiente, podrian ser calificados 
tipeBar ¡le quc viven de la caridad pública. 

Pasando a otra cosa, yo no veo de qué modo se con
sultarian los principios liberales aclamados por el se
llor l\Iarin, concediendo el derccho de sufrajio a todo 
el mundo, sin mas que saber leer i escribir. 1 siendo 
<¡ue solo basta estlt couclusiou ¿a quiéu se aplicaría 
eutóncos esta disposicioll de la lei? Desde que Su Se
fioría dice que el último de los obreros tiene ::lOO posos 
de renta, i que teniéndola puede calificarse, es claro 
tillC será doblemente erilllinal aquel que, sabiondo leer 
i ei;cribir, no se b ha proporcionado. 

y ü i!18¡~tO en la neeosid,td de la suprm;Íon de este 
iuoi,¡új eu priuler lug'w, POl"IUC mc parece inconstitu
ci,m:ll su di~pos¡c¡ou, i en segundo, -porq11o no !J¡1i 
úOlll-enioucia de uioglln jénero on d;tl' derecho de su· 
frujio al (pe no tiene la renta que proscribo cspresa· 
lllcute nucstra cal't'l ftltldamcnttll. 

El ,rñ,'!' lU al'in.-L3 iotcl'pretaeiol1 Jada por 
ILÍ al arto Hi justifiea los fllt1llameutos do mi opilJio\L 

SOgUll el Código Oivil, se dice preoumirs8 un hecho 
eu:mdo existen ciertos antccodeJlJ tes de quc deducirlo. 
J~n el C:180 de clue tratamos pueden cOllsi,lcrarsc co· 
;1:0 antecedeutcs la misma circunstancia eh saber leer 
í escribirj luego, bajo este aspecto, no es de uingun 
valor b objccion del Honorable Senador Hoyos. Pero 
Sil beuorLI ha alegado otras !'[Izonos, en mi concepto, 
bastante débilcs, COll escepciou de una riue considero 
fllCi'~e. lb dicho el seuo!' Senador que ]¡"i muchos 
hombl'e,) que saben loor i escribil' i que sin embargo 
no tielleu la ronta. Para n::í seríll un caso mui !"aro i 
esc"pcio;:¡al 'IuO una persona que pOióCa esas cualida
des no gme 200 o 30:) pesos al auo. 

No obstante, como he dicho :intcs, el Honorable 
80n:;,10r R~ycs, ha, heeho una objccion Je maclla fucr
Z~I i 10 confieso, porr}11C soi sincero. ¿A qu6 viene esa 
gran lista, h'l dicho Su Señoría, de justificativos elo 
b poses ion de la renta cuando s'llo basta cabor leer i 
üsC'ril,irr Ciertamente; i yo considero (¡ue no hai nece· 
siu¡d de entrar en esos detallesj pero al luismo ticm· 
po. yo creo quo se huyan illclui,!o i eilumerado osas 
voudieioucs en el artículo de la Cámara de D'piltaclos 
ptlra guurdar conformidad con lo prevclli,l~ por la 
lJonsLitucioll, 'lue dico cspresamente que los ciuJada
no:; nctiv(ls debcll reunir todas esas eOllllieioll8s. A."Í 
es que no debo causar cstraUQza que se hayan inserta
do en el artícul,) de la otra C,ímal'a. 

];¡ selio¡- :h"arl'á:r.aval.-Yo asistí u la OiÍma, 
m de Diputado,; clltlwlo se discutió lrt lei última cons· 
tit.ucional qao fija la renta q

'
13 deben teller los ciu 

dr.dauos para tener dn-ocho de safrnjio. Cuando tu· 
'lO hl;:(ur esa discusion, al fijC\r la rontl\ ,le doscien
tos pe~os p::trct c:ertos deparhmentos i de cicnto ein
cucu'a para otro~, t'Jdos los Diput:dos cGtl\-iuicroa en 
I/Ile esa cilllLidi1,lla tenian todos los ciudarlanos, 1;[\8-

Ú el peon gauan. Si se hubiera creido qnc habia al-
, ' '.1 J ,. ¡'fi gUlll Ciase do ClUua' anos qne DO pOUia;} scr ca l ca-

dos pOtO raZOll de la r¿¡¡¡ta, habriau disminilÍrlo la cuo· 
L! .. lj~ia eía l:t opilliou de la Oám:wa de Diputados, 
'I\le tongo mui presente, i si hubiera dmlas sobre 01 
parUclllar fe podria traer el Bo'ttiJl do S,'siones. Esto 
lTIrcnifosbr:\ a la (Jámtlra cuál In sido el espíritu que 
h~ predominado en el ánimo de los lojisla(lores cada 
vez 'pe so ha Brlda esta reuta. Partic;¡do Je e~to a:¡-

teéedentc ¿tiene algo de partícula¡' la presuncion que 
abora se establece? ¿Cuál es el objeto que se propone 
la lei? Es mui 31aro i se concibe perfectamente. Lo 
que se ha querido es evitar las dificultades e ilegali
dades. Siempre que tengamos medios para evitar las 
ilegalidades sin ocurrir a penas, tauto mejor. Estaban 
tan convencidos los seuorcs Diputados de las dificul· 
tades que hai para evitar los grandes abusos que co
meten las mesas calificadoras, que no trepidaron eu 
establecer como prueba de la renta el saber leer i es
cribir; porque tU:l1bien estaban convencic!os de qne no 
habiil un ciudadano en esa coudicioll que no tuviem 
muyor renta de la que la lei exijo. 1 esta es la con 
testacion u la obscrvacion dd Honorable seUOl' Reyes, 
que preguntab:\ para qué la lei ha hecho estil larga 
enumeracion de prucbas de la posesi,)!l de la renta 
exijida por la leí, si dc~pucs habia do bastar solo el 
saber leer i escribir, Es vcrd'ld que la lei exije rent:\ 
o capital, i el saber leer i escribir solo se establece 
como la prueba do que esa reuta o capital existe. Hó 
ahí, P'ICS, hl 801ucion de esa observacion. 1 yo creo 
que establecer otra claso de prueba que esta, no es 
lilas que aut0l'ízar ha dificultades i las iní:¡uiJa'les. 

Si está CIl b eoncitmci:t ele todos nosotros que no 
kli ciud,vlallo Cjue deje de tener 08'1 renta; si sabemos 
que el peou gauan gana un peso diario ¿a qué vamos 
a cst3blcccr UtW Dt'llebt iuüólIl'Jda i tanto lilas odio"a 
cuanto es lllas h~mill() la persona que tienc qne pre
sentarla? 

l~stas son las ruzone3 que tu'{O presente la ClÍma
ra de Diputados para agregar eso inciso, i por elllls 
tambien yo pido al Sonauo que cl inciso suprimido se 
conserve en la leí. 

El seuor ViaJ.-No conozco, selior, cuáles f,to
ron las opinioncs de la C{tlnal'a do Diputauos al die
t'll' la leí de elecciones. Hcspcto l,as opiuioues i la pa
labra del seiíol' L'arrúz,lVal, i creo que ~()r{L mui ciorto 
lo ciue Sil Seuoría h'l cspuesto. Sin embargo, debo 
manifestar que el Sentido ha obrado siempre en un 
sentido JiamctraImeutc opuesto nl que indi8a Su Se
ñoría; i que, a mi juicio, la mayorÍlI de los chilenos, 
de los hOlllbres de principios liberales, ha estad,) 
siempre porque en ,-oz de am pIiar el darGcllO de su
frajio se restrinja. La ampliaeioll Jo ese derecho no 
es mas que el aumento u.clllÚrnel'O de infracciones le
gales, Í<wiiita 1:1 corrupcion i facilita el 'lue se con trf.· 
rie abiortamente la voluntad n"cion~l por medio elel 
cohecho i de la venh dol sufrajio. Mui léjos estoi, se· 
uer, ele creer qae el sufrajio universal sef1 una garan
ti;¡ de libertad i de rc:;peto ~ la vol umlad nacional. 
l~:;toi mui 16jos de croer eso. 1 U!1 testimonio mas 
que fehaciente de mi opínion es el sufrujio universal 
del imperio f:':1:lOCS. 

Con L1 ampliachn del sufrajio se puede, seiíor, a co
rromper a la lllultituJ i establecer por representantes 
de la naeion a aquellos que e,~t:in lllas léjos do serlo. 
Si se quiere olecdollü" vcnla.deramcutc liberales en que 
se espl'ese la voluntad libre elo Jos ciudadanos, restrín· 
jase el derecho Je sl&ajio i limítese a los que tengan 
la in telijcncia i discernimicn to nocesario para eOllO
COl' la importancia del act,) que ejecutan. Solo entóil
ces tendremos 1"Cl'dae!cra ¡ibortad de elecciones, i solo 
cntóneos los elcjiclos serán b copresíon de la voluntad 
nacional. 

Pero, quiero apartarme de esta cuestion clue no es 
del caso tratar, porque no SOl) las palabras sino los 
heohos lo quc constituyen la libertacl, i la esperieHcia 
ha manifc,tado ya 'lné importancia podemos d:.r a ese 
sufrnjio uui renal. 

I 
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Ll CO:1stitucion ha dicho terminantemente que se 
requiere como condiciones indispensables el saber leer 
i escribir i el tener una propiedad, etc. ¿m precepto 
constitucional es claro, preciso i terlllinante? Si es así 
i no ofrece dificultad ninguna, no nos es lícito hacer 
int,erpl·etacioncs. El arto 19 del Código Civil dice: 
(Leyó). 

¿Por qué, pUes, vamos ahom a interpret.ar la Cons 
titucíon, que para s.,r íntorpl'etaJa cxije requióitos 
muí superiores a los que exij']ll las leyes comuncs? 
¿,Por qué vamos a interpretar la lei esprcsamente para 
violarla? Si la presuncion Je ~erec)¡o aleja toda prue· 
ba, ¿no es verdaJ que Jesd~ que se califica a un hom· 
bre que sabe leol' i escribir i qne evdentemente no 
tiene la renta, se vioh la Constituciou? No necesito 
lllas reflexion que esta p~ra probar que tal inciso es 
absolutamente inconstitucional i qne el Senado no pue
de admitirlo b .jo ningull prote,to. 

¿Se dud¡l tll vez, selior, da que en la mayor p:ll'te 
dtl las poblacionos los hombre" (}11O se deJicau al ser· 
vicio domóstico llO ganan nws qua seis ti ocho pesos 
mensuales, lo que haria novent~ i seis pesos al allo'/ 
Pues la mayor parte Jo eso,,, hombres saben leer i es· 
cribir. Podl'Í1l1 ir a calific1lI's<l lllcnJigils del hospicio, 
i aunque se obsel'l'rtse que llevabun al cuello la placa 
del establecimiento, lwbrin, que calificarlos contra el 
tesLo espreso Jo la Constit:Jcicm. 

El selior Reycs.-Jle creo autol'izaJo, como 
miembro de la COtllision iufeH'lnante, para usar de la 
palabnt por tercer" vez, i voi a hacer una breve 1'0-

Hel(iOll para nunifostar que es imposihle que se acepo 
to como verJaJ lo que está demostrado que no lo es. 

Principinr6 por observar a lo qUJ habia ,Echo el 
sellor Irarrázaval que es cierto que, CUfl!ltlO se dictó 
la lei decenal que flj¡t el capital o renta de que Jebo 
estrrr en poscsioll el que quiere en.líficm'se, se dijo en 
la Cámn,ra de Dipntrrdos que probablemente no habria 
ningun hombre labJrioso que tuviem ménos de dos· 
cientos peS'JS de renta. Pero a esto contesto yo, sellor, 
que el año 74 hui que dictar de nuevo esa leL Supon. 
gamos el caso de que en el Congreso domine la iJea 
que acaba de desarrollar el sellor Vial, es Jecir, que 
convicnc l'cstrinjir el de rocha de sufrajio i que en lu
gar de disminuir esa renta, se le ocurra al Congreso 
decir que se necesitan seiscientos pesos. El Congreso 
¡)Ilede decirlo. ¿Podria alguien decirme que se presu
mia de derecho, que era Ulla verdad inconcusa que to
dos los que sabon leer i escribir tienen esa renta? ;'tIe 
})al'ece imposible. Bl Congreso tiene libertad absoluta 
para fijar el capital i la renta que tenga pOl: conve
niente, i puede aumcntar esa renta de lllodo qua no 
esté como ahora al alcance de la uni versnJ¡dad de 108 
indi vidu09. 

Respecto de la lei actual dice la Cámara de Dipu
tados que se establece COmo inconcuso que 01 que ,~a
he leer i escribir tiene doscicntos pesos de renta. Yo 
llO salgo de aquí, de esta sala, para probar lo contra· 
rio. J~l portero de! Senauo tiene cicnto veinte peROS 
de renta al año. Aqní Cst(t el presupuesto. De modo 
(lue el Senado, que tiene en su ca~a a un empleado 
suyo a quien le paga ciento viente pesos, establece que 
ese individuo tiene doscientos pesos de renta. 

m sellOl' Concha (interl'umpicnrlo).~¿Puede vi· 
vir el portero con ciento veillte pesos? Es imposible. 

m señOI' Reyes (coi¡tinuilJulo).-l\!iéntras tanto, 
no ticne mas renta que esa. Sigo, señor con el presu· 
puesto en la mano. En la provincia de Colchagun, el 
ordenanza de la Intendencia tiene setenta i dos pesos 
(le l'Buta. Eu la dircccion jelleral de correos el porte-

ro tiene ciento etlárenb i cuatro péSOS de renta. En 
la provincia de Atacama los baJijeros tienen ciento 
veinte pesos de renta. Seria interminable si fuera a. 
enumerar la multitnJ de empleados que tienen mé
nos de doscientos pesos. 1 sin embargo, ¿podrá la lei 
de elecciones decir que tienen mas renta que la que 
fija, el presupuesto? 

No se puede, pues, establecer pl'csuncion de dere
cho respecto de una renta que no se sabe cull es, i 
qlle Pllede variar indefinidamente. Si el año 7,1 se di~· 
eute esta lei, yo no aeeptaria que f¡e:ien doscientos 
pesos, porque yo tampoco estoi por 01 sufrajio univer
sal. Creo que en los electores se debJ exijir ciertas 
garantías de honorabilidad o inteli}lllcia. 

El señor Ií'arl'áza val. -Principiaré, señor, 
hacióndoll1e cargo de la ú\tim:\ obscrracion del selio!' 
Senador. Nos ha dicho (lue ahorn, es posible aceptar 
que todos tiO~ICll doscielltos pesos, pero qnc el alí,) 
próximo cuando se dicte la lei deeenal, puede dOll1iIl~al' 
la iden, de aumentar la l'ontn,. Como ahor'< no cstam0'l 
trataULlo de eso, cuando nos ocupemos de es" lei, ro
remos lo que se puede decir "obí-e 01 particlJAal'. Pero 
por Jo pronto (juiero s:llisf,lce!' la Ohsol·vacioll. SUPO'l
gamos que nl'l'ibánmo3-1o (pe no Cspcl'o-a qnc ~() 
estableciese que fueran seiscientos pOBOS en lugar d·_, 
doscientos. (~llerria decir que elllónces la Cámum 
volveria a ocuparse do leL lci Jc elecciones i diría: esa 
prcsuncion que se ha establecido por la lei, ya liU 

tiene lngar, porque habiam·Js partido de la base d') 
doscientos pesos. E, nu nudo lllai scncil:o de s~Iral' 
el inconveniente. 

ID! scuor Selln(lo1' nos traía casos prácticos. Es un 
moJo mui hueno de ilustrar las cuestiones. Aquí e>,:.i 
el presupuesto, nos dccia; el portero del Son aJo !lO 

ticno mas que ciento veinte pesos, ¡.i cómo vamos le 

pl'OSCllllil' do dorecho CiuC tieno la l'cnt,t cuando saÍJe
mos que no ticno mas que cicnto veinte pesos'! 

¡.OrGo ú1guion que este argumento tenga algun va
lor? ¿ Ol'oe ¡¡Iguien (IllO un iuclividllO puedo conformar
se con estar sometido a tan pe'luello sueldo i lll:tutc
nerse con ól? En ese caso le eOllvcndria mas trabajar 
como peon gañan, cuyo jornal es doble, ¿No Eabe el 
HOlloruble Sena,lor Reyos que en las cárceles i en los 
hospieios la maulencioll Je calla asilado cuest:\ lllas de 
70 pesos anuales? 

Peio el Honorable Senad.or Viál nos decia: ¡Jai lllU

<.!has personas, corno los sirvientes, por ejemplo, qlle' 
sabiendo leer i escribír, ganan solo 8 pesos mensuale:, 
í no obstante pueden calificarse si saben leor i e';c'rl
bir. Pero quizás Su Selloría olvidabl que la lei e3-
c1uye u esa clase do intli viduos. 

Elselior Vial.-Lo tenia mui presclltc, sellor s.o· 
nador; 1)01'0 muchos d3 esos sirvientes abauJonall el 
servicio para ir a calific:trse. 

El sellor Il'ul'rázaval.-Purticndo de la h\se 
de c1ue toJos tienen :.lOO pe,;os de ronta, la circunstall
cia do saber lecr i escribir dobe estimarse como Sl!' 

llcicnle prueba de que se t.iene esa pequclla renta. 
Por último, señor, digamos la vordaJ, pue~to que 

todos estarnos convencidos de que no hai persona IjllO 

no tenga una renta do 200 pe:iO~, establezcamos 'lue 
baste la prucba de saber le~r i escribir para podor ser 
ealificado; i evitaremos así que las mesas c"lificuC:o¡;¡S 
cometan las notoriaG ílegaliclaJos que hemos visto co· 
meterse en la práctica a la sombra de nuestra leí 
electoral vijente. 

Ejl sellor Vial.-Sellor, para mí, el mayor de Jos 
abusos i de los males que pueden exis~ir en esta lP'l' 
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teria es la a.dulteracion del sufl'ájio, de la verdadera 
i libre voluntad de los ciudadanos. 

Yo entiendo que cuando rebtriujamos ese dere· 
reoho i lo reservemos a los hombres do iutelijencia i 
de dignidad¡ entóuoes i solo entonces alcanzaremos 
b libre edpl'eaion del sufl'njio público. 

Convengo señor, en que reconozcamos la verdad en 
tO!JOB lOH casos a no Rel' que para reeonocer un hecho 
como cierto BC:t necesario comenzar por infrinjir la 
COI .. stitucion. Eutónces no podemos suponer que haya 
verdad. 

m ,gCt10r lUarin.-Las 01jeciones de los seño
re" Vial i Reyes tendrian muchísima fllerza si hu
hiéramos de someteruos a las condiciones de la lei ac
t:J.al, en cuyo caHO podrian figurar como ciudadanos 
aotivoo los que no taviesen 200 pei:los de reuta, que 
cs lo quc aqtldla exije. 

]]1 señor Reyes (interrur¡>pzendo).-'l'enga presen
te Su Señoría que esta leí tíene que morir en el pe
riodo docenal que termina en el aíio 187*1. 

El señor lU al'iu (colltinuamto).-Yo, com:) el Ho
l:orab!c Senado¡' Ví:d, no acepto tampoco el sufrajío 
miÍ vcr,¡tl, porCIue no Boi partidario de semejanto si s-

Lo que uosotros pretendemos es evitar e305 abasos 
hu jOllerales, comotidos por las lIlesas calIficadoras. 
j'C¡¡' CBto es que al reconocer que un individuo sabe 
J:>~t' i escribir queremos pl'cscindit· (lo los otros jllsti
noativos de h renta. 

Loo ejolllplos traídos a colacion son, como he di
cho, Ca.Jos mui escepcionales i algaD tanto inexactos. 
¡,3cc croe que un indi~~iduo puede vivir eOl! 120 po-
0'),\ anuales? 1 trat6.ndose del portero de esta Cimarn. 
yo sé que tiene otras entradas. ' 

Pch' otra parte, eula forllla que nosotros propone
mos d artículo, es establecer uu estímulo mui pode-
1'080 para el plleblo, el cual da mucha importancia al 
dcrecho de sufrajio. Bajo este panto do vista i mióu
t.raa no se cflmbie la renta, creo que debollJos aceptar 
h prcmncion de dcreaho de qua el que sabe leer i 
c~cl'ib¡r llona los requisitos que L\ Constitucion exije 
pam ser cilldadano activo. 

S; voió el artiCltlo de til Comisioll 1 fgé aprobado por 
tCl:t¡¿t¡nidall. 

J','éurlala ¡¡¡dioaeloil del señol' Jlli!l'in, ruó desechada 
J'GI' 10 VOt08 contm '1. . 

S~, c?'antó la scsiou __ 

5E,jI0:-1 15.' BSTRAormINARfA leN 10 DE ~O\'I!OrnItE 
DE 1873. 

Prcsidencia del8eño1' Pcrl'z. 
smlARlO. 

L,,(",Ul"t i nFl'ouacion dé! acta ele la ses ion pl'cCéclentc.
CuenLa.-Son 2)lrobados los proyectos de lei relativos a 
la l'ectiticacioJ.\ del límite sur del departameutr¡ de Sall
Cago \ a !Jo fIJaclOll de una nueva base para el cauro (le 
~:l c<!:!tril:ucion. de rnat~dero3. ~-Sc ponen en deuate la" 
l:l'.ld'l¡CJCIOllCS mtroducldas por la Cámara de Diputados 
,'n e proyecto acordado a. f.(VOI' <1" los militares qne sir
v JerOll C11 h guerra de la lil(leplmdcncia.-30n aprobadas 
]a" efectulll!as en los aHs 1.0 i :3."; es desechada la rela
tiva al Ul t. 2,O-Sc levanta Ja He~ioD. 

A~iBLicron los s~iíores Aldauate, Barros Moran, D,)
noso, 1'jchevení:t, IU¡'rlízuriz, Irarr~zavaJ, Larraín, J~¡
l'lt don J os6 l'tamon, Moran, l\htte Pel'ez don Santos 
Piuto don Aníbal, Heyes, SOla¡:, Vial i los scüor(),~ 
J'.Iiuistros del rutoriol' i do IIacicmb.. 

Aprobad¡, el aot:\ de b Se~i')ll antcrio:', se dió 
tnZr}ll tu: 

Da cinco o6crios da la Cámara de lJiplltaaos. En el 
primero, participa haber reelejido para Presidente ni 
señor don Bclisario Prats i para vice-Presidente al 
señor don J oaquin Ble.st Gana; en el segundo, haber 
aprobado en los mismos términos que el Senado el pra-. 
yeeto de lei que concede suplemento a las p:utidas 3'5, 
37,39,40 i4·.I: del presupuest'J del Ministerio del In
terior¡ en el tereero, haber modifica.do el proyecte licor .. 
daio por esta Cámara referente!l los militares qU() 

sirvieron en la guerra de la independeneiurenel cuar
to, haber aprobado un proyecto relativo a la rectifica
cion del límite sur del departamento de Santiago; i 
cn el último, haber igllalrnente acordado otro proyeo
to, por el que se autoriza a las lUuuieipalidades de la 
Itepública para fijar una nueva base para el cobro d(l 
la contrilmcion llamada de mataderos. 

Del primerose displlso que se acusara recibo; el pr(}< 
yecto a que se refiere el &ogando, se mandó comunioal' 
a S. E. el Presidente de la Hepública; cl tercero que
dó en tabhl i los ¡'ealantes se reservarcJ,U para segunda 
lectura. 

Se pnso en discasion jenel'ul i partícular el proyec
to relatÍvo a la rectificacion del limite sur del depar~ 
tamento de S:tntingo, cUyJ tenor ea el siglIÍeute: 

"Art. 1.0 Ellími te Sll!' del departamento de San
tiago, será en adelante una IÍnoa que, partiendo, d'J 
oriente a poniente en el u:lcimiento del estero de l\h
clll, vaya a parar en 111 línea mas recta posible por la 
estremidad sur del llano de Subareaseaux hasta cn
contrar el camino de Ochaglivia, i torciendo por éste 
al sur, empalme con el camino de l\Ielipilla h,\st~ en
frentar la pllutilla lUas oriental de los cerros de Edpe
jo; en que comienza el límite que separa por el occi
dente el departamento de S:llltiago del de l\Ielipilla." 

El señor VinI.-Siento, señor, que al presentar
se cste proyecto no se haya fijado todo el deslinde del 
departamento de Santiago con el de la Victoria. Ha'it" 
ahora la fulta de uva loi que arregle esto definitiva
mente, ha dado lugar a sórias dificl1ltades. 

Pero, en fin, el proyecto qac ha aprobado la II011();

rablc C6.mara de Diputados viene a satisfacer UlH' 
necesidad impcl'iom i a evitar gl'avísimos males, por 
lo cual estoi di~puosto a prestarle mi aprobacion. 

El señor Ucyes.-Pido la palabra para COl'l'obo
rar las observaciones que acaba de hacer el señor Se
nador i llamar ademas la atencioll del Senado a otros 
puntas. DesdtJ lllego, a la situacion en que se encuen
tra la calle de San Diego, qae hace recordar lo que 
sucedia on Hamburgo de Alemania, ántes de la for~ 
IIlflcion del itll perio aleman, pues esa calle pertenecía 
a distintas uaciones. Lo mismo pasa ¡Ihora con b. C¡l~ 
!lo do San Diego que, prolongándose hasta ellIano de 
Sllbercaseaux, una parte pertenece :J. Santiago i lit 
otra ti San 13ernul'do, debiendo tenerse presente que 
está en proyecto el ferrocarril nrbano que va a llcgrn' 
hasta el matadero, i qUB el llano de Subereaseaux, 
como que es la entrada del camino del sur, se presta 
a mil fechorías, buto por la mucha jeuto quc en él so 
uO'lomera, como pOI' la f,Llta de policüt que no permito. 
al g,)bernador de la Victoria establecer allí la vijilall
cia necesaria. PUl' eso creo de urjcu te neccsidad de
terminar que· esa localidad pertenezca a Santiago. 

El seüor h.',U'lL'{lzavai.-Yo creo, señor, que 
en la rerlaccion dBl artículo hai algo de inrletermina
do; Se habla de ciertas líneas rectas que se va a tirl\l' 
Ji quión va a ha2er e3:t operacion? ¿i de qué modo va 
i~ quedar? Creo que si ]woiera algun camino público, 
aunque fllera mas al sur, seria un límite mas conve
niente (lue una línea imajinaria, por(ine e~to de tra¡M 


